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en España, se importe para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 d. la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, 
contado a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dics guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 2 de julio de 19C4.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

14 de mayo de 19841 el Director general de Tributos, Francisco 
Jevier Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21749 ORDEN de 2 de julio de 1984 por la que se prorro
gan los beneficios fiscales concedidos a la Empresa 
«Productos Químicos del Mediterráneo Sociedad 
Anónima» (PROQUIMED), NIF A-26.185.072, por 
Orden de 26 de julio de 1982, dedicada a La produc
ción de caprolactama en su industria sita en el 
polígono «El Serrallo» (Castellón) de conformidad 
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de «interés preferente».

Ilmo Sr.: Visto el escrito presentado por la Empresa -Pro
ducios Quimicos del Mediterráneo, S. A.» (PROQUIMED), el 
Real Decreto 1665''1980, de 6 de junio, y el Real Decreto 1001/ 
1984, de 26 de marzo, sobre el sector de producción de fraccio
nes petrolíferas ligeras.

lisie Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, acuerda:

1. ° De conformidad con el artículo único del Real Decreto 
1001/1984. de 26 de marzo, prorrogar hasta el 31 de diciembre 
de 1984. los beneficios fiscales sin plazo especial de duración, 
concedidos por Orden ministerial de 26 de julio de 1962 (-Boletín 
Oficial del Estado» de 22 de septiembre), a la Empresa «Produc
tos Quimicos del Mediterráneo, S. A » (PROQUIMED), sobre 
!o; impuestos que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación, que no se fabriquen en España.

2. ° Mantener el plazo fijado de cinco años por el número 3 
del artículo 4° del Real Decreto 1666/1980, de 6 de junio, para 
los materiales y productos que, no produciéndose en España, 
se importen para su incorporación en primera instalación a 
hienes de equipo de producción nacional.

3. " Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de 
reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 128 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía v Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1984—P. D. (Orden de 14 de abril 

de 1964). el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

Ilmo. Sr Secretario de Estado de Hacienda.

21750 ORDEN de 2 de julio de 1984 por la que se concede 
a la Empresa «Plátanos Alorda, S. A.», los be
neficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de «interés pre
ferente».

Ilmo, Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 4 de junio, por la que se deciar •, compren
dida en zora de preferente localización industrial agraria, a 
la Empresa «Plátanos Alorda, S. A.» (NIF A-07078405), al am
paro de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972 y Real Decreto 
3184/1978, de 1 de diciembre, para la instalación de una in
dustria de manipulación de frutas, con cámaras frigoríficas 
en Palme de Mallorca (Baleares),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Ti ¡bulos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer-.

Prime o --Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de ca a tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la i.ev 15271963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado cor la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresa -Piálanos Alorda, S. A.-, los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) ..educción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to Genera] sobre Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instala

ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose n España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, ¿. bienes de equipo de producción nacional.

Dos. 11 beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de 
ia publicación de esta Orden en el «Boletín Oficia! del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas,

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976:

Segundo.—El incumplimiento de cualquierá de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los -impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
l?s de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis- 
teerio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V.. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Firoa Villarnovo.

Ilmo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda.

21751 ORDEN de 2 de julio de 1984 por la que se concede 
a la Empresa «Vilalta e Hijos, S. L.», los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, de 6 de junio de 1984, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industria] agra
ria de la provincia de Huesca, del Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, por cumplir ias condiciones y requisitos exigidos, 
a la Empresa «Vilalta e Hijos, S. L.», para la modificación de 
la industria cárnica de embutidos en Monzón (Huesca), inclu
yéndola en el. grupo A de la Orden de ese Ministerio de 5 de 
marzo y 6 de abril de 1865,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de "onformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8 ° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este' Ministerio, de 27 de marzo de 1965. se 
otorgan a la Empresa «Vilalta e Hijos, S. L.», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Inteiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equpo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su iecorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo do producción nacional.

Dos. F’ beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiendo concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo dia que, en su coso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con io previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo,—El incumplimiento do cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá Interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de


